
 

 

 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA CONTINGENCIA DE LLUVIA DEL DIA 25 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2022 DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

INTRODUCCIÓN 

EL PRESENTE DOCUMENTO PRETENDE DAR A CONOCER CÓMO SE LLEVARÁ A 

CABO EL PROGRAMA MUNICIPAL DE CONTINGENCIA DE LLUVIA DEL DIA 25 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2022. EL CUAL SE ENFOCÓ EN LA POBLACIÓN QUE SE VIO 

AFECTADA POR LAS PRECIPITACIONES PRESENTADAS EN ESE MOMENTO. 

1. ANTECEDENTES Y DIAGNÓSTICO  

DE ACUERDO CON LOS EJES RECTORES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

2021-2024 QUE SON EN PRIMER LUGAR “NUESTRA GENTE, SALUD PAZ Y 

TRANQUILIDAD”, ENFOCADOS EN EL PUNTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO 

SOCIAL, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA CON UN RECURSO 

PARA  APOYAR A LAS FAMILIAS CUAUHTEMENSES CUANDO POR ALGUNA 

SITUACIÓN EXTRAORDINARIA SE VIERAN AFECTADOS DE ALGUNA MANERA EN LA 

CUAL SE PONGA EN RIESGO LA CALIDAD DE VIDA EN CUALQUIERA DE LOS 

ASPECTOS BÁSICOS DE DIGNIDAD HUMANA COMO LO SON EL ACCESO A LA 

SALUD, EDUCACIÓN, CALIDAD Y ESPACIOS DE VIVIENDA, SEGURIDAD, 

ALIMENTACIÓN Y BIENESTAR. 

ASIMISMO, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS 

QUE ENFRENTAN MAYORES BARRERAS DE ACCESO UNA VIDA DIGNA Y DE 

CALIDAD LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DESTINÓ RECURSO 

ECONÓMICO PARA EL MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LAS VIVIENDAS 

AFECTADAS.  

 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES  

CONTINGENCIA.-  EVENTO QUE ES PROBABLE QUE OCURRA PERO DEL CUAL NO 

SE TIENE LA CERTEZA DE QUE VAYA A OCURRIR. 
LLUVIA.- LA LLUVIA (DEL LAT. PLUVĬA) ES UN FENÓMENO ATMOSFÉRICO DE TIPO 
HIDROMETEOROLÓGICO. 

ADULTO MAYOR.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA NORMATIVIDAD, EN RAZÓN DE 
SUS CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, SERÁN LAS PERSONAS 
DERECHOHABIENTES INCORPORADAS AL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 



 

 

BENEFICIARIOS.- AQUELLAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
POBLACIÓN ATENDIDA POR LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL QUE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).- CÓDIGO 
ALFANUMÉRICO ÚNICO DE IDENTIDAD DE 18 CARACTERES UTILIZADO PARA 
IDENTIFICAR OFICIALMENTE TANTO A MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO COMO A CIUDADANOS MEXICANOS QUE HABITAN EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

DATOS PERSONALES.- CUALQUIER INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. SE CONSIDERA QUE UNA 
PERSONA ES IDENTIFICABLE CUANDO SU IDENTIDAD PUEDA DETERMINARSE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A TRAVÉS DE CUALQUIER INFORMACIÓN. 

DESASTRE.- EL RESULTADO DE LA OCURRENCIA DE UNO O MÁS AGENTES 
PERTURBADORES SEVEROS Y/O EXTREMOS, CONCATENADOS O NO, DE ORIGEN 
NATURAL, DE LA ACTIVIDAD HUMANA O AQUELLOS PROVENIENTES DEL ESPACIO 
EXTERIOR, QUE CUANDO ACONTECEN EN UN TIEMPO Y EN UNA ZONA 
DETERMINADA, CAUSAN DAÑOS Y QUE POR SU MAGNITUD EXCEDEN LA 
CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA COMUNIDAD AFECTADA. 

INDÍGENA.- SE CONSIDERA EN SENTIDO AMPLIO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS PROVENIENTES DE UN PUEBLO ORIGINARIO. 

LGDS.- LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 
PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS O SERVIDORAS 

PÚBLICAS.- PERSONAL QUE APOYA EN LAS TAREAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ESTE PROGRAMA Y DE ATENCIÓN EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN. 

POBLACIÓN OBJETIVO.-  POBLACIÓN QUE EL  PROGRAMA 
TIENE  PLANEADO  O  PROGRAMADO  ATENDER  PARA 
CUBRIR  LA  POBLACIÓN  POTENCIAL  Y  QUE  CUMPLE  CON 
LOS  CRITERIOS  DE  ELEGIBILIDAD  ESTABLECIDOS  EN  SU NORMATIVA.      

VULNERABLES  POR  CARENCIAS  SOCIALES.  POBLACIÓN 
NO  POBRE  QUE  PRESENTA  UNA  O  MÁS  CARENCIAS 
SOCIALES,  PERO  CUYO  INGRESO  ES  SUPERIOR  A  LA 
LÍNEA  DE  POBREZA  POR  INGRESOS.      

VULNERABLES  POR  INGRESOS.  POBLACIÓN  NO  POBRE 
QUE  NO  PRESENTA  CARENCIAS  SOCIALES,  PERO  CUYO 
INGRESO  ES  INFERIOR  O  IGUAL  A  LA  LÍNEA  DE  POBREZA 
EXTREMA  POR  INGRESOS. 

ZONAS  URBANAS.  LOCALIDADES  CON  2,500  O  MÁS 
HABITANTES  DE  ACUERDO  CON  LA  METODOLOGÍA 
PARA  LA  MEDICIÓN  MULTIDIMENSIONAL  DE  LA POBREZA. 
 

 

 

 

 

 
 



 

 

3. OBJETIVOS GENERAL DEL PROGRAMA 
GESTIONAR EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS FAMILIAS 
AFECTADAS POR LA CONTINGENCIA DE LLUVIA. 
 

 
4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 GESTIONAR APOYO DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA LAS CASAS 
DAÑADAS POR LA LLUVIA 

 PROPORCIONAR APOYO ECONOMICO DE MOBILIARIO PARA EL HOGAR QUE 
HAYA QUEDADO EN MALAS CONDICIONES POR LA LLUVIA  

 PROPORCIONAR ALIMENTOS, COBIJAS Y COLCHONETAS A LAS FAMILIAS 
AFECTADAS POR LA CONTINGENCIA.  
 
 

5. COBERTURA  
LA COBERTURA DEL PROGRAMA DE CONTINGENCIA DE LLUVIA ESTÁ DESTINADA 
A NIVEL MUNICIPAL Y DENTRO DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.  
 

 
6. POBLACIÓN POTENCIAL 
LA POBLACIÓN POTENCIAL PARA EL PRESENTE PROGRAMA SERÁ AQUELLA QUE 
SE ENCUENTRE AFECTADA EN LA INFRAESTRUCTURA DE SU VIVIENDA POR LA 
CONTINGENCIA. 

7. POBLACIÓN OBJETIVO  
TODO AQUEL QUE HAYA SIDO AFECTADA POR LA CONTINGENCIA. 
 
8. POBLACIÓN ATENDIDA  

 
SE DARÁ ATENCIÓN PRIORITARIA A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO, QUE ADEMÁS RADIQUEN DENTRO DE LA CABECERA 
MUNICIPAL EN LOS AGEBS PRIORITARIOS.  
 

 
9. REQUISITOS  
 
- DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE: 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A TRES MESES  
DICTAMEN  
FOTOGRAFIAS 
 

  
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  

 CONTAR CON IDENTIFICACIÓN VIGENTE 



 

 

 ACREDITAR LA NECESIDAD DEL APOYO MEDIANTE LA MAYOR EVIDENCIA 
POSIBLE  

 
 
10. CARACTERÍSTICAS DEL APOYO  

LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA RECIBEN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EL APOYO 
ECONÓMICO Y EN ESPECIE PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DERIVADOS 
DE LAS PRECIPITACIONES DE LOS Y LAS CUAUHTEMENSES. EL PRESENTE APOYO 
SE PROMOVERÁ DE MANERA IGUALITARIA ENTRE LOS AFECTADOS CON BASE EN 
LOS PARÁMETROS QUE ESTABLECEN LAS PRESENTES REGLAS 

 

11.  DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DEL BENEFICIARIO  
 

LAS PERSONAS BENEFICIARIAS TIENEN DERECHO A: 

A) RECIBIR INFORMACIÓN DE MANERA CLARA Y OPORTUNA. 
B) UN TRATO DIGNO, RESPETUOSO, CON CALIDAD, EQUITATIVO Y SIN 
DISCRIMINACIÓN. 
C) RECIBIR ATENCIÓN Y APOYO PARA REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE 
RELACIONADO CON EL PROGRAMA SIN COSTO ALGUNO O CONDICIONAMIENTO. 
D) LA SEGURIDAD SOBRE LA RESERVA Y PRIVACIDAD DE SUS DATOS 
PERSONALES CONFORME A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
  

LAS PERSONAS DERECHOHABIENTES DEL APOYO TIENEN LAS 
OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

A) PROPORCIONAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA INFORMACIÓN 
QUE SE LES REQUIERA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN Y SUS ANEXOS. 

 
12. LA INSTANCIA EJECUTORA 

LA INSTANCIA EJECUTORA Y RESPONSABLE DE ESTE PROGRAMA SERÁ LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, PARTICIPAR EN 
LA COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA EN TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. ASIMISMO, LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA 
DEBERÁ RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LAS PERSONAS 
DERECHOHABIENTES COMPLETOS, GARANTIZANDO LA CONFIDENCIALIDAD Y LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE SEAN RECABADOS, MEDIANTE LOS 
MECANISMOS DE SEGURIDAD FÍSICA Y DIGITAL NECESARIOS, EN CUMPLIMIENTO 
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA APLICABLES. 

LOS ARCHIVOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LAS PERSONAS 
DERECHOHABIENTES PODRÁN INTEGRARSE MEDIANTE DOCUMENTOS FÍSICOS O 
ELECTRÓNICOS, DEBIÉNDOSE GARANTIZAR EN TODO MOMENTO SU 



 

 

CONFIDENCIALIDAD Y SU USO, QUE ESTÁ LIMITADO ÚNICAMENTE PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL APOYO ESPECIAL DANDO CONFORMIDAD A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

  

  
13. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL  

CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR LA UNIVERSALIDAD DE LAS PERSONAS 
SUSCEPTIBLES DE SER DERECHOHABIENTES Y QUE EJERZAN SU 
DERECHO AL PROGRAMA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA UNIDAD 
RESPONSABLE PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ESTATALES, Y FEDERALES ASÍ COMO 
CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, A FIN DE 
QUE TRANSFIERAN LAS BASES DE DATOS DE SUS PERSONAS 
BENEFICIARIAS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y 
REQUISITOS ASÍ COMO, GARANTIZAR QUE EL PROGRAMA NO 
SE CONTRAPONGA, AFECTE O PRESENTE DUPLICIDADES CON OTROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

  

14. MECÁNICA OPERATIVA  
PROCESO DE OPERACIÓN 

EL PROGRAMA ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC 
CHIHUAHUA, CON DOMICILIO EN AVENIDA ALLENDE NO. 15 ZONA CENTRO CD. 
CUAUHTÉMOC CHIHUAHUA C.P. 31500 TELÉFONO 625-58-1-92-00 EXT 75063 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHO PROGRAMA FUERON HABILITADOS COMO 
ALBERGUES LOS DINSTINTOS CENTROS COMUNITARIOS PROPORCIONANDO 
ALIMENTACIÓN, ABRIGO Y REFUGIO A LAS PERSONAS AFECTADAS, Y ADEMAS SE 
VISITARON LOS DOMICILIOS REPORTADOS COMO AFECTADOS PARA VERIFICAR 
LA NECESIDAD DE CADA UNO. 

 
 PROCESO DE ACCESO 
EL PROCESO PARA EL ACCESO AL PROGRAMA ES EL SIGUIENTE: 

A) LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS VULNERABLES POR LA 
CONTINGENCIA  
B) LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS O SERVIDORAS PÚBLICAS 
A TRAVÉS DEL TRABAJO EN CAMPO FUERON LAS RESPONSABLES DE 
LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE LAS PERSONAS AFECTADAS. 
C) LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS O SERVIDORAS PÚBLICAS 
CON PREVIA AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN POR LA INSTANCIA 
EJECUTORA RECABARON LA INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS A TRAVÉS DEL FORMATO DE DICTAMEN (ANEXO EN LAS 
PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN). 
EN EL CASO DE QUE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA TUVIESE ERRORES 
O FALTASE ALGÚN DOCUMENTO, LA PERSONA SOLICITANTE PODRÁ 



 

 

REALIZAR LA CORRECCIÓN DE DATOS PRESENTADOS Y/O PRESENTAR LA 
FALTANTE EN CUALQUIER MOMENTO DEL EJERCICIO FISCAL. 

  
15. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA  

SEGUIMIENTO 

PARA LA MEJORA PERMANENTE DEL PROGRAMA, ASÍ COMO PARA LA 
INTEGRACIÓN DE INFORMES, LA SINDICATURA DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC 
CHIH. LLEVARÁ A CABO EL SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PROGRAMA. 
ASIMISMO, ACORDARÁ CON LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA SU 
PARTICIPACIÓN EN EL SEGUIMIENTO INTEGRAL A LAS ACCIONES DEL PROGRAMA. 

 
CONTROL Y AUDITORÍA 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y LAS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  SERÁN RESPONSABLES DE LA 
SUPERVISIÓN DIRECTA DE LAS ACCIONES, ASÍ COMO DE VERIFICAR QUE EN 
SU EJECUCIÓN SE CUMPLA LA NORMATIVIDAD APLICABLE, ASIMISMO LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN CIUDADANA SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR EL SEGUIMIENTO 
AL AVANCE Y ENTREGA DE LAS ACCIONES, ASÍ COMO DE LA SOLICITUD Y 
RESGUARDO DE LA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL DEL GASTO EJERCIDO, 
FIRMADA POR LA INSTANCIA EJECUTORA, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
ESTAS REGLAS DE OPERACIÓN, DEJANDO EVIDENCIA DE LA CONFIRMACIÓN DE 
SU AUTENTICIDAD EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS IMPLEMENTADOS POR LA 
AUTORIDAD FISCAL Y ASEGURAR SU DEBIDO RESGUARDO. 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
CIUDADANA, DARÁ TODAS LAS FACILIDADES A DICHAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS PARA REALIZAR, LOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN QUE 
CONSIDEREN NECESARIOS (AUDITORÍAS, VISITAS, INTERVENCIONES DE 
CONTROL INTERNO, EVALUACIONES DE POLÍTICAS PÚBLICAS, VERIFICACIONES 
DE CALIDAD, O CUALQUIER OTRO) Y EN EL MOMENTO EN QUE LO JUZGUEN 
PERTINENTE; ASIMISMO, EFECTUARÁN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR 
ATENCIÓN A LAS RECOMENDACIONES PLANTEADAS EN CADA UNA DE LAS 
OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR. POR LA INOBSERVANCIA DE ESTA 
DISPOSICIÓN LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA DETERMINARÁ CON 
BASE EN LO ANTERIOR SI SUSPENDE O LIMITA LA MINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS MUNICIPALES. 
 
16. QUEJAS Y DENUNCIAS 
CUALQUIER PERSONA PODRÁ PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS ANTE LAS 
INSTALACIONES CORRESPONDIENTES EN CASO DE OBSERVAR CUALQUIER 
HECHO, ACTO U OMISIÓN QUE PRODUZCA CONSECUENCIAS O DAÑOS AL PLENO 
EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 
O QUE CONTRAVENGA CON LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN Y DEMÁS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS CORRESPONDIENTES. 



 

 

LAS QUEJAS Y DENUNCIAS SERÁN REMITIDAS AL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA A LA 6255819200 EXT. 75063 O AL CORREO ELECTRÓNICO: 
msdominguez@municipiocuauhtemoc.gob 
  
17. AVISO PRIVACIDAD  

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC 
CHIHUAHUA ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
PERSONALES QUE NOS PROPORCIONE.  

SUS DATOS PERSONALES SON RECABADOS POR  PARTE  DEL  PERSONAL  DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL,  ÚNICA Y  EXCLUSIVAMENTE 
PARA  INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AL INTERIOR DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA, ASÍ MISMO EL USO DE LOS DATOS PROPORCIONADOS TIENEN EL 
OBJETIVO DE CONOCER LAS PRINCIPALES NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS 
DE LA CIUDAD DE CUAUHTÉMOC CHIHUAHUA, PARA CREAR ESTRATEGIAS, 
PROYECTOS Y PROGRAMAS EN EL EJERCICIO 2022.  

DE MANERA  ADICIONAL,  UTILIZAREMOS  SU  INFORMACIÓN  PERSONAL  PARA  L
AS  SIGUIENTES  FINALIDADES  QUE  NO 
SON  NECESARIAS,  PERO  QUE  NOS  PERMITEN  Y  FACILITAN  BRINDARLE  UNA  
MEJOR  ATENCIÓN, ASÍ COMO PODER POSTULARLO COMO BENEFICIARIO DE 
FUTUROS APOYOS Y PROGRAMAS SOCIALES QUE TIENE NUESTRA INSTITUCIÓN.  

PARA LLEVAR A CABO LAS FINALIDADES DESCRITAS EN EL PRESENTE AVISO DE 
PRIVACIDAD, SE SOLICITARÁN LOS SIGUIENTES DATOS PERSONALES, DATOS DE 
CONTACTO, NOMBRE COMPLETO, EDAD, TELÉFONO, DIRECCIÓN DE SU 
DOMICILIO, ESTADO CIVIL, Y SU ADHERENCIA A PROGRAMAS DE BENEFICENCIA 
SOCIAL. 

LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
LOS  MISMOS,  ESTÁN  GARANTIZADAS  DE  CONFORMIDAD CON 
LOS  ESTÁNDARES ESTABLECIDOS  EN  LA  LEY  GENERAL  DE PROTECCIÓN 
DE  DATOS  PERSONALES  EN  POSESIÓN DE SUJETOS  OBLIGADOS, POR TANTO 
NO SE REALIZARÁN TRANSFERENCIAS DATOS PERSONALES, SALVO AQUÉLLAS 
QUE SEAN NECESARIAS PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE 
UNA AUTORIDAD COMPETENTE, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y QUE 
ESTÉN DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS. ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE 
NO SERÁ REQUERIDO SU CONSENTIMIENTO PARA REALIZAR LAS MISMAS, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIONES I Y III DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS.  

PARA  MAYOR  INFORMACIÓN  ACERCA  DEL  TRATAMIENTO  Y  DE  LOS  DERECH
OS  QUE  PUEDE  HACER  VALER,  USTED PUEDE  COMUNICARSE VÍA CORREO 



 

 

ELECTRÓNICO A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
msdominguez@municipiocuauhtemoc.gob 

18. PROTECCIÓN DE RECURSOS EN ÉPOCA ELECTORAL Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN  

PARA LA PROTECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS EMANADOS DEL 
PROGRAMA SE ATENDERÁN LAS MEDIDAS DE CARÁCTER PERMANENTE, 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES QUE SEAN APLICABLES, ASÍ 
COMO LOS LINEAMIENTOS Y MARCO NORMATIVO EMITIDO PREVIAMENTE A LOS 
PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, CON EL 
OBJETIVO DE QUE LOS RECURSOS NO SEAN UTILIZADOS PARA FINES 
PARTICULARES, PARTIDISTAS Y/O POLÍTICOS. 

 

 

FIRMAS 

_________________________________                                  ______________________________ 

LIC. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA                                ING. MIGUEL ÁNGEL HOLGUÍN GARCÍA  

   PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                 DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

 

_______________________ 

L.C. ALBA IDOLINA CARAVEO SALVIDREZ   

JEFA ADMINISTRATIVA DE DESARROLLO SOCIAL  

 

 

 

__________________________ 

C. KARLA GRISELLE RENTERÍA PALMA 

JEFA DE ATENCIÓN CIUDADANA  


